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ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en 1\L~drid a

veintiocho de marze' de mil novecientos setenta y cuatrQ.

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro de ]'lsticia,

FRANC1SCO HUIZ"JARASO BAQUERO

Vengo en in('ultal." a Enriquf! Soler Doménech y a Fe,nando
So]¡'>r DOJ)l{nech, conmutando las penas privativas de libf'rtad
qUE' les fueron impuestas en la expresada sentencia, por otras
dos de tre:; H!10S de pre.5idio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

8365 DECRETO 1033/1974. de 28 de marzo. por el Que
se i.ndulta parcialmente a Miguel Cano de las Mo
reras.

El Ministro de Justicia.
FHA0iCISCO HU1Z-JARABO BAQUERO

El Ministro de Justicia, .
FHANCfSCO RUlZ-JARABO BAQUERO

8368

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ"JARABO BAQUERO

8369

VistG el expediente de indulto de Miguel Cano de las Moreras,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del
Código Penal, por la Sala Segunda del Tribunal Supremo y
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en senten.cia
de diecinueve de enero de mil novecientos setenta y dos, como
autor de un delito de robo, a la penada doce años y un día de
reclusión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten~

ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Segunda del Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día quince de marzo de mil novecientos setenta
y cuatro,

Vengo en indultflr a Miguel Cano de las Moreras, conmu~

tando la expresada pena privativa de libertad por la de
seis años y un día de presidio mayor.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de marzo de mil novedentos setlmta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

8366 DECRETO 1034/1974, de 28 de marzo, por el que
se indulta parcialmente a _Dolores Caballero Fa
jardo y a María de los-- Angeles López. Garda.

Visto el expediente de indulto de Dolores Caballero Fajardo y
de Marta de los Angeles López Garda, incoado en virtud de
exposición elevada al Gobierno. al amparo de lo displ,lesto en
el párrafo segundo del artículo segundo del Código Penal, por
la Audiencia Provincial de Albacete, que, en é:entencia de vein
ticinco de marzo de mil novecientos setenta y dos, las condenó,
como autoras de un delito rélativoá la prostitución, a las pe
nas de cuatro años, dos meses y un diade presidio menor y
cinco mil pesetas .. multa para cada una de ellas. y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren elilos hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten~
tao reguladora de la gracia de indulto, y el Decretó -de veintidós
de a bril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Sententiadora, a propuesta de] Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en )ndultar a Dolores Caballero FajardJ.l y a. Maria
de los Angeles López Garcia, conmutando las expresadas pri
vativas de libertad, por la de un año de prisiónmenor,para
cada una de las condenadas.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de marzo de mil novecientos Setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

8367 DECRETO 1035/1974. de 28 de marzo, por el que
se indulta parcialmente a Enrique Soler Domén-cch
y a Fernando Soler Doménech.

Visto el expediente de indulto de Enrique Soler Doménech
y de Fernando S-oler Doménech, incoado en virtud de exposición
elevnda al Gobierno, por la Sala Segunda del Tribunal Supremo,
al amparo de lo establecidoén el nárrafo segundo del artícu
lo segundo del Código Penal y condenados por la Audiencia
Provincial de Alicante, en sentencia de diez de febrero de mil
novecientos setenta y dos, como autores de un delito de quie
bra fraudulenta, a la pena de diez años yun día de presidio
mayor para cada uno de ellos. y tEmIendo en cuenta las· cir
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley dé dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Segunda del Tribunal Supremo,. a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día quince de marzo de mil novecIentos setenta
y cuatro,

,DECRETO 1036/1974, de 28 ele marzo, por el que
se indulta parcialmente a Mariano Garcia Mateo.

Visto el expediente de indulto de Mariano García Mateo,
incoado en virtud de exposición formulada por la Sala Segi.mda
del Tribunal Supremo, al amparo de lo establecido en el pa~

rrafo segundo del artículo segundo del Código Penal y condena~

do por la Audiencia Provincial -de Valladolid, en sentencia de ca~

torce de octubre de mil novecientos setenta y dos, como autor
do cuatro delitos de malversación de caudales públicos, a las
penas de doce años y un día de reclusión menor por uno de
ellos; dos penas de seis años y un día de presidio mayor por
otros dos y a seis meses y un día de presidio menor por el
cuarto, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Dó acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Segunda del Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día quince de marzo de mH novecientos setenta
y cuatro,

Vengo en indultar a Mariano Garcia Mateo de la mit¡¡d de
las penas privativas de überta-d que le fueron impuestas en la
expresada sentencia.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justlcia,

FRANCiSCO RUlZ·JAkABO BAQUERO

DECRETO 1037/1974, de 28 de marzo, por el que se
concede la nacionalidad española por carta de na·
turaleza a don Zoltan de Bahy Toth.

Visto el expediente incoado en este Centro a i~stancia de
don Zoltan de Sahy Toth, en solicitud de qUe le sea concedida
la nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto
en ei artículo diecinueve del Código Civil, y cumplidos los trá~

mites y requisitos establecidos. a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día uno de mar.zo de mil novecientos setenta.
y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede la nacionalidad española a
don Zoltan de Sahy Toth, hijo de José y de llana.

Artículo seguodo.~La expresada concesión no producirá efec~

tos hasta que el interesado se inscriba como español en el
Registro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas,
y caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde
la notíficación sin cumplimentar estas condiciones.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANClSCO RUlZ-JA8ABO BAQUERO

8370 DECRBTO 1038/1974, de 28 de marzo, por el que se
dispensa de la vuelta al territorio español para re
cobrar la nacionalidad española a doña Nieves
Calatayud Amores.

Visto el expediente incoado a instancia de dofta Nieves Ca
latayud Amores, en solicitud de que se le dispeD;se de la v!1elta
a territorio español para recobrar la nacionalIdad espancla;
lo dispuesto en los articulas diecinueve y veinticuatro del Có
digo Civil y doschmtos treinta y cuatro del vigente Reglamento
del Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia. y
previa la deliberación del. Consejo de Ministros en su reumón
del día uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se autoriza a doña Nieves Calatayud
Amores, hija de Manuel y de Antonia, nacida en Rabat (.Ma.
rruecos) el día veintidós de enero de mil novecientos_ vemtl-
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RUIZ~JARABO

Ilmo. Sr. Dit'u:tor general de Justicia.

«FaUn.mos: Que sin especial pronunciamiento en orden a las
costas, estímamos el presente recurso contencioso-administrati
vo interpuestG por don Vicente Amat Márquez contra la Reso
lución de la Dirección General de Justicia. fechada el 31 de
julio de 1971. que, por no estar ajustada a derecho, la anula
mos, declarando en su lugar Que el recurrente tiene derecho a
que en el Cuerpo de Auxilíares de la Administración de Justi
cia al que pertenece, so le reconozca como antigüedad, a todos
los efectos legales Y. singularmente, en orden al cómputo de
trienios, la que le fué asignada en la Orden de 29 de julio de
1918 {publicada en el ..Boletin Oficial del Estado.. del 20 de
agosto del propio año}, y mandamos a la Administración que
adopte las medidas necesarias paro qUe tal derecho reconocido
tenga la debiaa efectividad, incluso por lo que concierne el
abono de las diferencias dejadas de percibir, desde la entrada
en vigor de la Ley de 28 de diciembre de 1966.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~

latín Oficial del Estado" e ülsel·tará en la "Colección Legislati·
va". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Juan V. Baquero.-pedro Martin de Hiias.-Alfonso
AlgaY8.-(Con las rúbricas}."

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa dl' 27 ,de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla: en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V I. para su conocimjcnto y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aMI".
Madrid, :2 de abril de 1974.

OHDt"N de 3 de abril de 1974 por la que se acuerda
d.ar cumpLmicnto en sus propios términos a la
sentencia dictada por la Sala Quínta del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso·admínistrativo
número 501.553,

11mo Sr.: Ep el rGcurso contcnciosocadministrativo núme~

ro 501.553, seguido en única in:,;tancia ante la Sala Quinta del
Tribunal Supremo, interpuesto pOr la AuxiUar de la Adminis
traGÍón de Justicia doña Leonor Igksias Vega. que actúa en
~u propio nombre. contra la Administracíón Pública. reprcs-en
tuda y d(,fendida por el senor Abogado del Estado, sabre impug
nación do Bcsoluciones de la Dirección General de Justicia
que l-c denegaron el reconocimiento de los servicios prestados
por la misma con anterioridad a la creación del Cuerpo de
Auxiliares de la AdministraciÓn de Justicia, se ha dictado sen
tencia por ¡';;l Sala Quinta del Tribunal Supremo con fecha
6 de marzü próximo pasado, cuyo. parte dispositiva es como
s;guc ;

aFal!amos: Que con acogidá. de la alt:sación formuaJda por
el Abogado del Estado invocando lo dispuesto ('n los artícu
los 82, fl, y 5B, 1), de la Ley jUriSÚlcdonal. debl"mos declarar
v declaramos la jnadmisibUidad del t'ecurso contencioso-aa:mi~

llistratrvo interpuesto por doña Leonor Iglesias Vega. Auxiliar
de la Administración de JustiCia, contra Reso!uciones de la
Direcci6n GC1:cral de Justicia de 2i de abril y 17 de suptiembre
de 1971. por las que, respedivúmimte, se denegó pet.ición dedu
cida sobre C{jmputo de tiempo de servicio prestudo y se dE'sE's
timó e! recurso de repos1citn rr<;mo\l irJo respDcto a ello; sin
hacerse especial declaración sobre imposición de costaS

A:;i por csta nucstra scn!tmcia. que se publícará en el "Bole
tín Olkial del E-stado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, io prOl1l.inc'amo5, mandamos 'i fir
mumos.~Junn V. Bf\rqucm.-Justino i\1erino.-Pedl"O Martin de
Hiias.~~Rubricados.»

En "u virtud c~tc ~dini'3terio, do conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora d.:: la Jurisdicción Contencioso~
Administratí va de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios tónninüs la ('xpresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos alias.
Madrid, ::l de ftbriJ do 197-1

8373

ORDEN de 30 de marzo de 1974 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencio8o·adminístratívo numero 501.359.
interpuesto por doña [sabel Hemández Iglesias,

Ilmo. Sr.; En -el recurso contencioso-administrativo núme
ro 501.359, seguido .en úrüca insVanciaante la Sala Quinta dél
Tribunal Supremo por doña Isabel Hernández Iglesias, Auxiliar
de la Administrac:ión de Justicia, COD destino en la Audiencia
Territorial de Burgos, quien insta por sí misma, cOntra la
Administración Pública.. representada y def'3ndida por el Abo~

gado del Estado, sobre impugnación de resoluciones que le
denegaron el reconocimiento, a efectos de- trienios. do los servi~

cios que prestó Gon anterioridad a la creación del Cuerpo,
se h.a dictado sentencia por la referida Sala con fecha 14 de
los corrientes, cuya parte dispositiva dice asi:

..Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por doña Isabel Hcrnández IgJcshts, Au·
xiliar de la Administración de Justicia, en su propio nombre
y derecho, contra. la Resolución de la Dirección Ge9-eral de
Justicia de 31 de julio de 1971, confirmatoria de la dictada
por el propio Centro directivo el 24 de abril del mismo ano,
debemos declarar y declaramos. COn anulación de dicho~ actos
administrativos. el derecho de doña Isabel Hernandez Iglesias
a que se le computen, a todos los efectos y especialmente
al de la percepción de trienios, los servicos que prestó con
anterioridad. a ser integrada en e1 Cuerpo de Auxiliares de
la Administración de Justicia, y que le fueron reconocidos en
la rel.aciór¡ que. 8. virtud de Orden ministerial. se publicó en
el "Boletín Oficial del Estado", condenando a la Administración
a estar y pasar por esta declaración y al pago de las dife
rencias deíadas de percibir por este concepto desde la fecha
de entrada en vigor del nuevo sistema de retribuciones de
los funcionarios al servicio de la Administración de Ju~ticia;
sin hacer expresa imposición B;' ninguna de las partes de las
costas del recurso.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bole·
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legi&J ati va",
definitivamente juzgando, lo pronundamos, mandamos y fir
mamos.-Juan V. Barquero.-Victor Scrván.~Adolfo Can0tero
{con las rúbricas)."

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo eslabb
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre do 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada senténcia.

Lo qUe digo a V. 1. para su conocimiento y demas efedOs.
D10s guarde a V. I. muchos aüos.
Madrid, 3D de marzo de 1974.

El Ministro de Justicia,
FRANCiSCO RUIZ-JARABO BAQUERO

FllANCISCO FRANCO

nueve, domiciliada en Rabat, para que, sin necesidad de volver
a territorio español, pueda recobrar la nacionalidad si con
curren los requisitos exigidos por la Ley española. Las decla
raciones exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil
y el juramento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia
a las Leyes se efectuarán ante el Agente Consular o diplomá~

tieo del Gobierno español en el lugar de su domicilio.
Artículo segundo.-La expresada autorización caducará si

se dejan transcurrir ciento achenta (lías desde la notificacíón
sin recuperar la ntiCionalidad española.

Asi lo elispongo por el presente Decreto, dado 8r Madrid
8: veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

HU1Z,JAHAUO

IinlO Sr. Director geni'l"al de Ju<,!icia

8372 ORDEN de 2 de abril de W74 por la que se acuer
da dar cumpltmtento en sus propios térmínos a
la sentencia dictada por la Sala Quint.a del Tribu
nal Supremo. en el recurso contenciosoadminis
trativo número 50./.483.

RLJIZ.JARABQ

lImo Sr- I);r~'; Inr genenij eh.. Jli'>ticia.

8374Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso administrativo, nume
ro 501.483, interpuesto por el Oficial de la Administración de
Justicia don Vicente Amat Marqu€z. quien insta por sí mismo
contra la Administración Pública, representada y defendida por
el A!?ogado del Estado sobre impugnación de Resoluciones de
la Dirección General de Justicia de 6 de mayo y 31 de juHo
de 1971. que le denegaron el reconocimiento de los servicios
prestados como Auxiliar de la Administración de Justicia con
anterioridad a la Ley de 8 de junio de 1947. se ha dictado' sen
tencia por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 6
de marzo pasado. cuya parte dispositiva es como sigue:

OHDEV de 5 do abril de 1974 por la Que se acuerda
f;i cUlnpUmíento rte la sentencia dicta:la por la Sala
segurvia de lo Contencíüso-Admimstrativo de Ma
drid en ei recurso inwrpuesto Dor don Manuel Mar
tinez Alvarez. don .lose Luis Serichol Mallol y don
M iguel Musa OrUz.

Ilmo. Sr.~ En el recurso contencioso-adminístrativo núme
ro 669/1[17:3. promovido ante la SaLB. Segunda de lo Contencio~

so-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid por el
Letrado S8nor Escalona Jumdo. en nombre de ,don Manuel Al-


